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INTRODUCCION /

Con bate en las ditcuuoncs que se han venido 
presentando en el Cornejo del Programa de 
Administración de Empresas, respecto a uno 
de los aspectos de singular importancia dentro 
del proceso académico como es la CONSEJE
RIA, me permito hacer algunas consideracio
nes y proponer un plan de trabajo que debería 
implementane a partir del primer semestre de 
1989

1. DEFINICION

La consejería académica es un servicio de 
apoyo en la actividad formativa que busca:

I I Respecto al estudiante:
1.1 I. Orientar y optimizar fu desempe- 

00.
1.2. Respecto al programa y la facultad

1.2.1. Disminuir la de»rrri*n y la mort«-
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lidad académ ica.
1.2.2. C o n trib u ir a la elevación del nivel 

académ ico.
1 .2.3. Asegurar el cum plim ien to  de los 

requ isito s de p rom oción  y o b se r
vancia dei reglam ento  estud ian til.

2. ADMISIONES Y CONSEJERIA

Una efic ien te  labor de consejería  debe partir 
de un apropiado sistem a de adm isiones.

De la calidad de los aspirantes adm itidos por 
la F acultad  dependen  los avances, nivel acadé
m ico, logros en la form ación  profesional y por 
ende la m agnitud del trab a jo  de consejería .

Por ello se hace necesario  tam bién  revisar, 
adap ta r y cualificar el Proceso de A dm isiones 
en lo referen te  a los crite rios a ser ten idos en 
cuen ta  para asegurar la vinculación de los 
m ejores prospectos individuales con  a p ti tu 
des y vocación, para las carreras ofrecidas po r 
la facultad .

3. ADMISION Y RESPONSABILIDAD 
INSTITUCION AL

C um plido  el proceso de selección de aspiran
tes y una vez que la U niversidad, la F acu ltad  y 
el program a acep tan  el ingreso de un aspirante 
a cursar los program as que ofrece la F acu ltad , 
ta in stituc ión  com o sistem a y cada uno  de los 
subsistem as m encionados,se  hace responsable 
de la conducción  form ación  y term inación  de 
e stud io s del estud ian te  hasta o b ten e r su g rado 
profesional.

La deserción es una consecuencia de una m ala 
selección y un mal seguim iento  y apoyo , es 
decir una inaprop iada  C onsejería  A cadém ica 
al e s tud ian te .

Es im p o rtan te  convencernos y conscien tizar- 
nos de que un estu d ian te  con  d ificu ltades aca- 
d ém icas.constituye  un  re to  al trabajo  universi
tario  y puede afirm arse que el es tud ian te  está 
en problem as y la Facultad  y la U niversidad 
tam bién.

Si estam os de acuerdo  en esta prem isa podre
mos en ten d e r por que la actividad de C onseje
ría  A cadém ica es uno  de los sopo rtes  *iásicos 
para una sólida form ación universitaria y p o r
que una de las m ayores responsabilidades c o 
mo docen tes es la asistencia y apoyo  personal 
al es tud ian te  para la superación  de sus p ro b le 
mas a través de trabajos de asesoría sicológica,

d ism inución  de carpa académ ica, plan  suple
m entario  de recuperación  e tc .

4. LA DESERCION Y LA EXCLUSION 
DEL PROGRAMA

En la m edida en que un estu d ian te  avance 
d en tro  de la program ación cu rricu lar se debe 
d ism inuir 1a posibilidad de deserción y exclu
sión, pues no  es aceptable que un estud ian te  
que haya ap robado  el 6 0 ° /o  de ¡a carrera  y 
que encuen tre  d ificultades académ icas p o ste 
riores tengan que desertar o ser exclu ido  de la 
facu ltad .

Los estud ian tes que no tengan ap titudes para 
o p ta r a los títu lo s  que o torga la F acu ltad  no 
pueden ni debieran  ir m ás allá de¡ 6 0 ° /o  de la 
carrera. No se puede acep tar su m ediocridad 
por m ucho  tiem po  pues, esto  im plica descuido 
y negligencia en el trabajo  universitario  y 
ausencia to ta l de po líticas y program as de 
orien tac ión  y consejería  estud ian til.

Ahora bien en el caso de exclusión , ésta no de
be ser trau m ática ,é sta  debe ser el resu ltado  ae 
un estud io  y análisis con ju n to , consciente y 
d e ten id o , p rofesor consejero  estud ian te , en 
donde prim e la responsabilidad, la m adurez y 
la búsqueda de la so lución  m ás adecuada para 
ei estud ian te .

5. LA RESPONSABILIDAD 
INSTITUCION AL

C uando se recibe un estud ian te ,se  debe prestar 
una asistencia perm anen te  y llegar a conside
rar y aún a d iscu tir con  é¡ su desem peño. 
C uando  el estud ian te  tenga problem as en sus 
estud ios que afecten  su rend im ien to  académ i
co , es necesario hacer un seguim iento para 
analizar con ju iitam en te  p roblem as y so luc io 
nes.

De ninguna m anera se puede abandonar al 
estud ian te  que ha confiado  en la U niversidad 
y de m anera au tom ática y “ despersonalizada” 
hacerle saber que no  puede seguir en la carrera 
y que p o r lo ta n to  no es o b je to  de p reo cu p a
ción institucional. Un análisis de las razones 
que llevaron al estud ian te  hasta esta situación  
académ ica y plan de recuperación  co n  m iras a 
un fu tu ro  en una carrera d ife ren te , o en la 
mism a carrera, abre puertas al e stu d ian te  y lo 
salva de cam inos equivocados con costo  de 
tiem po, d inero  y vida. V olver a em pezar cuan
do todav ía  se puede , es una alternativa.
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6. PLAN A DESARROLLAR 7. FUNCIONES DE LOS CONSEJEROS

A partir del p rim er sem estre académ ico de
1989 se p ro p o n e  desarro llar el siguiente p lan :

1. C um plido el p roceso  de selección el grupo 
de aspirantes adm itidos será asignado a uno  
o dos profesores - consejeros, los cuales se
rán responsables de la conducción  del g ru
po hasta la  te rm inación  de la c a ñ e ra  de 
cada uno de sus in tegrantes.

2. El p ro feso r o <profesores) consejero deberá 
partic ipar d irec tam en te  en el p rogram a de 
inaucc ión  que tiene establecido la facu ltad  
para sus program as.

3. La O ficina de Bienestar U niversitario d ebe
rá e laborar un estudio o perfil socio eco 
nóm ico  de cada  uno de los estud ian tes ad
m itidos para de tec ta r posibles alteraciones 
que incidan en el rend im ien to  académ ico 
de los estud ian tes.

4. Al grupo de estud ian tes seleccionados se 
deberá aplicar una entrevista oersonal 
sicológica a fin de d e tec ta r posibles desajus
tes o problem as sicológicos o fam iliares que 
puedan en to rpecer el rend im ien to  acadé
mico del estud ian te .

5. Al p ro feso r o profesores tu to re s , se deberá 
entregar carpetas con  ia in fo rm ación  socio
económ ica y sicológica, m encionada en los 
p u n to s  anteriores, de cada e s tu d ian te , para 
facilitar su labor de consejería personali
zada. En d ichos folderes se irán consignan
do y registrando, las actividades de  conseje
r ía  adelan tados con cada estu d ian te  (obser
vador del a lum no).

6. Los profesores tu to res deberán  dedicar m í
nim o 4 h o ras sem anales a labores de conse
je r ía  en co n tac to  con  los estud ian tes de ios 
cuales p o r lo  m enos una deberá ser reun ión  
de grupo .

7. Al té rm ino  de cada sem estre, se p resen tará  
un in fo rm e al Consejo de F acu ltad  sobre 
las actividades de consejería  realizadas.

8. De ias reun iones grupales se presen tará  in 
form es al jefe  de program a, a e fec to  de que 
se puedan ir resolviendo los problem as 
de tec tados con  los d iferen tes p rofesores de 
las asignaturas.

El consejero  académ ico será un p ro feso r de la
Facultad  designado p o r el respectivo Jefe de
Program a encargado jje  realizar la sr siguientes
funciones:

a. Partic ipar en  los program as de inducción  
que se ofrecen a los estud ian tes que ingre
san a la  Facultad .

b . D esarrollar actitudes positivas en el e s tu 
d ian tado  que lo m otiven a realizar acciones 
relacionadas con su carrera en los aspectos 
de investigación, creativ idad y com prom iso  
con la sociedad.

c. E laborar, actualizar y revisar periód icam en
te  la ficha académ ica d rl e s tud ian te .

d . A consejar y  co n tro la r el cum plim ien to  de 
las disposiciones del reglam ento  estud ian til 
en el p roceso  de m atricu la  de asignaturas, 
adiciones, cancelaciones, validaciones y de
más requisitos de p rom oción .

e. A sesorar al estud ian te  en la p resen tac ión  de 
solicitudes a las d iferentes instancias acadé
micas.

f. E m itir su co ncep to  sobre las so licitudes de 
sus aconsejados y anexar la respectiva ficha 
académ ica cuando  fuere necesario.

g. E laborar y  llevar a cabo un  program a de 
reuniones periódicas con sus aconsejados 
con el p ropósito  de b rindarles asesoría 
sobre técnicas de estud io , uso  racional del 
tiem po , au toeva luación , superación  p e rm a
nen te  y o iien tac ión  en el m anejo de sus 
prop ios problem as.

h . Escuchar en prim era instancia a sus aconse
jados sobre los problem as académ icos que 
se presen ten  en el desarrollo de las d ife
ren tes asignaturas y buscar con jun tam en te  
alternativas de so lución.

i. E laborar y publicar un horario  en donde se 
brinde asesoría  personal a sus aconsejados.

j .  Hacer un seguim iento  del desem peño aca
dém ico de sus aconsejados y d e tec ta r p ro 
blem as que puedan  estar afectándolo .

k. P roponer alternativas de solución  ten d ien 
tes a su superación  y recuperación  acadé-



mica.

1. Coordinar con U Oficina de Bienestar Uni
versitario programas, actividades, consultas 
y atención especial para sus aconsejadas

m. Fomentar la participación de sus aconseja
dos en actividades culturales, deportivas y 
recreativas orientadas hacia una formación 
integral

o Proponer actividades o programas remedía
les para admitir las dificultades de sus acon

sejados.

0. Informar al Jefe de Programa o al Consejo 
de Programa sobre las actividades o proble
mas que deberán ser tratados por éstas ins
tancias.
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